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Acta Circunstanc¡ada del
Dictamen que Fundamenta el Fallo

y la emisión del Fallo
Invitación Restringida Nacional Múltiple a

Cuando Menos Tres Proveedores
No. IRN/DRMYSG/CAA-o16/15

Adqu¡sición de P¡ntura

En la C¡udad de Méx¡co, D¡strito Federal, s¡endo las 11:00 horas del dÍa veintinueve de abril del año dos mil
quince en la Sala de Juntas de la D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ub¡cada en Ia
Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los
artículos 26, 27 inciso B,28 pár@fo primero, 30 fracción l, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de Adquisiciones para
el Distrito Federal,4l fracc¡ón lV y 51 de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a
la presentación del Dictamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de Ia Inv¡tación Restringida
Nacional Múlt¡ple a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-o16/15, para la Adquisición
de Pintura; con base en la Requisición de Compra Número 110 de la Direcc¡ón General de Obras y
Oesarrollo Urbano y la Requisic¡ón Número 117 de la Dirección Ejecutiva de Partic¡pación Ciudadana y
Zonas Territoriales.

Se hace conslar que en et presente acto se reotslfaron tos stoutentes Dantctoantes:-----

Gustavo Alfonso Ramírez Cruz Laura Salgado Leyte
MarÍa Evelia L¡ra Morqado Pamela Berenice Villarreal Garay

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción l, párrafos tercero y cuarto y fracción ll de la Ley
de Adquisiciones para el D¡str¡to Federal,4l fracción lll y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo
previsto en el artículo 49 de la misma Ley y al numeral 4.2.2 de las Bases; se comunica el s¡guiente:

O¡ctamen que Fundam6nta el Fallo
Evaluación Cualitativa de la Documentac¡ón Legal y Adm¡n¡strativa

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción lde la Circular Uno Bis 2014 y al numeral 1.1 inc¡so a) de las
Bases, el Director de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales y el Coord¡nador de Adquis¡ciones y
Arrendamientos emiten el Dictamen del anális¡s cualitativo de la Documentación Legal y Adm¡nistrativa
de los licitantes: Gustavo Alfonso Ramírez Cruz, María Evelia Lira Morgado y Aurora Sánchez Martínez
los cuales Sl cUMPLEN con todos y cada uno de los requis¡tos Legales y Administrativos solicitados en los
numerales 3.'1.1. y 3.'1.2 de las bases de la presente Inv¡tación.-----

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las pág¡nas
electrón¡cas de la Contraloría General del Distrito Federal y de la Secretaría de ta Función Pública, la
revisión de los licitantes participantes de este procedimiento que no estuvieran sancionados por las dos
instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el
D¡stritD Federal

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técnicas
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción ll de la C¡rcular Uno Bis 20l4 "Normatividad en
Materia de Administrac¡ón de RecuFos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito
Federal" y al numeral 1.1 inciso b) de las Bases, la evaluación de las Propuestas Técnicas de este
procedimiento, fue emit¡do por las á¡'eas solicitantes: la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano,
con oficio No. DAO/DGODUlDOlCPCl12Ol2015 y la Dirección E¡ecut¡va de Participación Ciudadana y
Zonas Territoriales con oficio No. DAO/DEPCYZT|243|2015, los cuales forman oarte inteorante de la \.,\s_
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presente Acta, determinando Io siguiente:
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Adquis¡c¡ón de P¡ntura

Los l¡citantes: Gustavo Alfonso Ramírez C¡uz, Ma¡ia Evelia L¡ra Morgado y Aurora Sánchez Martínez
cotizan de la partida 1 a la 13,las cuales Sl CUmPLEN con todos los requisitos solic¡tados en los numerales
2.1 al2,11,3.2.2 y Aclaración de Bases, según los Dictámenes Técnicos emitidos por las áreas solicitantes -

Evaluac¡ón Cual¡tativa de las Propuestas Económicas
Los l¡citantes: Gustavo Alfonso Ramírez Cruz, María Evel¡a Lira Morgado y Aurora Sánchez Martínez
CUMPLEN con todos los requisitos solicitados en los numerales 3.2.3, 6.1 y g de las bases de lnvitación.---

Una vez comunicado el resultado del D¡ctamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los precios más
bajos sin ¡nclurr el l6% del LV.A.

^"0. 1""Í. Cons. Concepto Cant. u/il Prec¡o Unltario más baio ofertado en
la lera. EtaDa

110 'l ,|

Pintura vinilica (base agua) de color blanco
(cubeta de 19 lts ) deberá cumpl¡r con la
Norma Oficial Mex¡cana NMX-C423-
oNNCCE-2003

Pintura esmalte color salmón (cubeta de 19
Its.) Norma Otic¡al Mex¡cana NMX-U-64-
r9E0

Pintura esmalte color blanca (cubeta de 19
lls.) Norma Oficial Mex¡cana NMX-U-64-
r960

Pintura esmalte color azul (cubeta de 19
Its.) Norma Oficial Mex¡cana NMX-U44-
1980

Pinlura esmalte color lila (cubeta de 19 lts.)
Norma Oficial Mex¡cana NMX-U-64-1 980

P¡ntura esmalte color amarilla (cubeta de 19 |

Its.) Norma Ofic¡al Mexicana NMX-U-64. Ile6o 
I

174 I,780.00

I,780.00

1,780.00

1,800.00

1,800.00

I,800.00

1,800.00

1,E00.00

I,800.00

1,780.00

Gustavo Alfonso
Ramírez Cruz

Gustavo Alfonso
Ramírez Cruz IN

284 Cub.

473

10

10

't0

10

10

10

Cub

Gustavo Alfonso
Ramírez Cruz

María Evel¡a Lira
Morgado

María Evel¡a Lira
Morgado

Ma¡ía Evel¡a Lira
Morgado

María Evelia Lira
Morgado

María Evel¡a L¡ra
Morgado

María Evelia Lira
Morgado

Gustavo Alfonso
Ramírez Cruz

117t3i 6

117 4 7

117 518

Cub.

Cub.

Cub.

Cub.

Cub.

Cub.

i\
rN

\\-\\_
\

(v

fi7 | 6 q

Pintura vinil acrilica color blanco (cubeta de 
I

19 lts.) Norma Oficial Mexicana NMX-C- 
¡4234NNCCE-2003 | I

I
2

110 2

110 1 3

117 1 4

117 2 5

1'17 l0
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y la emisión del Fallo
Invitación Restring¡da Nac¡onal Múltiple a

Cuando Menos Tres Proveedores
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Adqu¡sición de Pintu¡a

Req.
Part.
Req. Cons. Concepto Cant. u/M

P.ecio Un¡tario más baio ofertado en
la 1era. Etaoa

117 i I ) 11 Thiner eslándar (bote de 19lts ) 
|

lmpermeabilizante rojo (cubeta de 19 lts)l
Norma Of¡cial Mexicana NMX-C460-
ONNCCE-2009 i

19

'10

10

Bole

Cub.

UUO.

490.00

1,751.50

1,751.50

María Evel¡a Lira
Morgado

Ma¡ía Evel¡a L¡ra
Morgado

María Evel¡a Lira
Morgado

lmpermeabil¡zante blanco (cubeta de 19 lts )
Norma Of¡cial Mex¡cana NMX-C-460-
oNNCCE-2009

117 9 12

10117 l3

Se ies manif¡esta a los ltcttantes que pueden ofertar un prec¡o más
benefic¡o de la Convocante, siempre y cuando cuenten con poderes

bajo por los b¡enes lic¡tados y en
de representacrón, lo que deberán

acreditar de conformrdad con el punto 4.2.2 de las bases de Invitac¡ón

Fallo
Una vez analtzada la Documentac¡ón Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, tas Propuestas
Económicas y con base en el D¡ctamen Económico emitrdo por la Dirección de Recursos Materiales y
Servicios Generales, la Coordinación de Adquisiciones y Arrendamientos y las áreas requirentes se
emite ei siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28,43 fracción ll, párrafo cuarto inciso a), 55 y 58 de
la Ley de Adqu¡sic¡ones para el Distrito Federal,4l Íracción lV de su Reglamento, at numeral 4.9.1
Íracción lll de la Circular Uno Bis 2014 y a los numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Invitación, se adjud¡can
los colttratos, a los licitantes que ofertaron los prec¡os más bajos, contando con la Suficiencia Pfesupuestal
respectiva

María Evelia
Morgado

Lira

Alfonso

\\L
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Acta Circunstanc¡ada del
Dictamen que Fundamenta el Fallo

y la emisión del Fallo
Invitación Restringida Nacional Múltiple a

Cuando Menos Tres Proveedores
No. IRN/ORMYSG/CAA-o1 6/15

Adquisición de P¡ntura

Lo anterior en virtud de que los licitantes antes mencionados, reúnen las me.iores condiciones Legales,
Administrativas, Técnicas y Económicas requeridas por la Convocante, garant¡zan satisfactor¡amente el
cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas y por haber ofertado los costos más benéficos y convenientes
para la convocante.

A la l|citante Aurora Sánchez Martínez no se le adjudico
mejor propuesta económ¡ca en beneficio de la Convocante.

ninguna de sus partidas, toda vez que hubo una

Con fundamento en el artÍculo 34 fracciones Xll y XXIX de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública del
Distrito Federal y artículo 113 fracciones lll, Vlll, XX, XXll y XXlll del Reglamento Interior de la
Admin¡stración Pública del Distrito Federal, el Representante de la Contraloría Interna en Álvaro
Obregón tiene como final¡dad verificar que la celebración de este acto se realice conforme a la Normatividad
vr0ente.----------

Se cierra la presente Acta, m¡sma que firman para constancia y validez todos los que en ella partic¡pan, s¡endo
las 11:30 horas del dia de su Inrcro ----------------

Serv¡dores Públicos

Reoresentante de la D¡rección General de
Obras

Proveedores pa rtic¡pantes

4

Representánte dé ld O@cción E¡ecut¡va de
Part¡cipac¡ón Ciudadana y Zonas Territoriales

Gustarló-Alfonso Ramírez Cruz
Laura Salgado Leyte Pamela Befenice Villarreal Garay
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